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Servicio Regional de
Empleo y Formación

Expte.: C103.57.2016

CONTRATO ADMINISTRATIVO

En Murcia, a26 de octubre de2016

REUNIDOS

De una parte Dñ4. Carmen Mu Zamora Pátrraga, en calidad de Secretaria General Técnica del
Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF), organismo autónomo de carácter administrativo,
adscrito a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia. con domicilio social en Avda. Infante D. Juan Manuel, no 14, (30011) Murcia y
código de identificación fiscal Q-3000240-F, en nombre del que actua, en virtud de la delegación del
ejercicio de competencias efectuada mediante Resolución del Director General de 15102106, BORM
06104/2006, modificada por Resolución de26103l12, BORM 0910412012.

De otra parte, D. José Maria Moreno García con DNI 22.468.2I2FI en representación de la UTE,
f-ormada por AUDIPÚer.Ic AUDITORES, s.A, CoMpAÑÍa np AUDITORÍa l;p coNSEJERoS
AUDITOIìES, S.L.P, ATJDITECO, S.A.P, Y SÉIQUER AUDITORES Y CONSULTORES, S.L.P
C.I.F. U-73937542. domicilio social enPlaza de los Apóstoles,3, lnescalera, bajo. C.P.30001 Murcia,

poder otorgado ante el Notalio D. José .I. Mantilla de los Ríos Abadíe, notario del Ilustre Colegio
de Murcia el 29 de septiembre de 2016 y n' 647 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competenoia y capacidad, respectivamente, para formalizar el presente

ANTECEDENTES

ln.-La Resolución de inicio del expediente de contratación relativo al SERVICIO DE
OLABORACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA AL SERVICIO RBGIONAL DB BMPLEO Y
RMACIÓN (SEF), E,N EL PROCESO DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA DE

SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACION DE ACCIONES FORMATIVAS,
PLANES DE FORMACIÓN, PROYECTOS DE FORMACTÓN Y OTRAS ACTUACIONES
ENMARCADAS EN EL PROGRAMA DE FORMACTÓN NT OFERTA PARA EL PERIODO
DE REVISIÓN 2016-20l8,fue dictada en fecha 5 de julio de2016.

2"-El documento contable sobre consignación presupuestaria aplicable, el certificado autorizando
la cotrtratación por el Consejo de Administración, el informe favorable parala contratación emitido por
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios y el informe jurídico favorable,
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respecto al Pliego de Cláusulas Administrativas, constan en el expediente tramitado y fueron emitidos en
sus fechas.

3".- El infbrme de fiscalización previa por la Intervención Delegada fìre emitido el 05 de julio de
2016

4",- La aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, clel procedimiento
contractual, así como del gasto, por importe de 239.354,00 €, más el correspondiente IVA clel 2l%
(50.264,34 €), lo que supone un
total cle 281).618,34 €, que se fìnanciará con cargo a la partida presnpuestaria 57.03.00.3244.227.0(t,
proyecto de gasto 34736, fueron adoptados por Resolución de 5 de julio de2016.

5".- l.a adjudicación del contrato y compromiso del gasto por importe total de 149.142,00 €, más el
correspondiente IVA del 21% (31.319,82 €), lo cual supone un total de 180.461 ,82 €, con cargo ala
par"tida presupuestaria 57.03.00324A.227.06, proyecto no 34132, fìnanciado íntegramente por el Servicio
Público de Empleo Estatal, CPY 79210000-9 (Servicios de contabiliclad y auditoría), fie acor<lada, previa
fiscalización de la lntervención Delegada, por Resolución de lècha 1l de octubre de 2016, para las
siguientes anualidacles:

2016:28.703,02 €
2017:75.879,40€
2018:75.879,40 €,

Ambas partes acuerdan la celebración de este contrato, estableciendo las siguientes

CLÁUSULAS DEL CONTRATO

l') El presente contrato tiene por objeto formalizar la contratación por procedimiento
ABIERTO dCI SERVICIO DE COLABORACIÓN Y ASISI'ENCIA TÉCNICN AL SERVICIO

IONAL DE EMPLEO Y TìORMACIÓN (SEP), EN EL PROCESO DE JUSTIFICACIÓN
NÓITICA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ACCIoNES

FORMAT]VAS, PLANES DE FORMACIÓN, PROYECTOS DI] FORMACIÓN Y OTRAS
ACTUACIONES ENMARCADAS EN EL PROGRAIVIT\ DE FORMACIÓN PE OFERTA PARA
EL PERIODO DE REVISIÓN 2016-20T8.

2") El.adjudicatario, la LITE, fbrmada por AUDIPÚBLIC AUDITORES, S.A, COMPAÑÍA DE
AUDITORIA DE CONSEJEROS AUDITORES, S.L.P, AIJDITECO, S.A.P, Y SÉIQUER
AUDITORES Y CONSTJLTORES, S.L.P., con C.I.F. U-73937542, se compromete a la ejecución de
la prestación especificada en la Cláusula que antecede con estricta sujeción al Pliego de
Prescripciones Técnicas y cle Cláusulas Adrninistrativas Particulares aprobaclo por la
Administra.ción, así como a lo estipulado entre el adjudicatario y el Servicio Regional de Empleo y
Formación. Dichos documentos deberán ser firmados por el ad.iudicatario, en prueba de conformidad,
en el acto mismo cle la formalizacióndel contrato.

3") El precio del contrato es de 149.142.00 €, más el correspondiente IVA del 2l%(31.319,82
€), lo cual supone untotal de 180.461,82€, qlre se obliga apagffi el Servicio Regional de Empleo y
Formación a través de la Tesorería. El pago del precio del contrato se realizará por trimestres
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naturales vencidos, previa presentación de la factura correspondiente, expedida conforme a la
normativa vigente, debidamente con/brmada por el responsable del contrato, y previo informe del
rnismo valorándose positivamente. La empresa adjudicataria presentará junto a la factura un
documento en el que se relacionarán todos los informes definitivos y que se hayan presentado en
clocumento físico al SEF. El plazo de abono se ajustará a los términos y condiciones que se establecen
en el arlículo 216 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto
Legislativo 312011, de 74 de noviembre, en adelante TRLCSP, para las siguientes anualidades:

2Aß:28.703,02 €
2017:75.879,40 €
2018: 75.879,40 €,

Por aplicación de lo previsto en el arlículo 4 del Decreto n" 15512013, de27 de diciernbre,
pol gl que se crea y regula el Registro Contable de Facturas de la CARM y en la Disposición
Adicional Trigésimo Tercera del TRLCSP, el contratista tiene la obligación de preséntar los
originales de las facturas o sus documentos sustitutivos ante la Unidad de recepción de facturas
correspondiente al órgano de contratación preferentemente, esto es ante el Registro de la Oficina
Corporativa de atención al ciudadano del Servicio de Empleo y Formación sito en Murcia, Avda.
Infante Don Juan Manuel, 14, Bqo, ante cualquier unidad integrada en el Sistema Unificado de
Registro de la Administración Regional o ante un registro administrativo en los términos del
artículoo 38 de la Ley 3011992, de 26 cle noviembre, en el plazo de 30 DIAS, desde la fècha de
entrega efectiva de las mercancías o la prestación de servicios, a efectos de su remisión al Servicio
cle Cóntratación para su tramitación. Lá anotación en el Registro contable de facturas es requisito
nec_esario para la tramitación del reconocimiento de la obligación derivado de las prestaôiones
realizadas.

Datos que deben constar en la factura:
o Órsano admini vo con comþetencias en materia de idad pública: Servicio
Económico y Contratación del SEF, Avda. Infante Don Juan Manuel, 14, 30011 Murcia.

o Órgano de contratación: Servicio Regional de Empleo y Formación, Avda. Infante Don
Juan Manuel,14,3001l Murcia. CIF:. Q3000240F

. Código internacional de cuenta bancaria (IBAN) donde deban transferirse los pagos
previstos.

o Objeto del contrato

o Destinatario de la factura: la Subdirectora General de Fonlación del Servicio Regional de
Empleo y Formación.

Para hacer efectivo el abono del precio de este contrato además de lo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas, se tendrá en cuenta que será obligatorio la presentación de
fàcturas por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto por la Disposición Adicional
Trigesimoterce¡a^del TRLCSP, el artículo 4 de laLey 2512013, de 27 de diciembrè, de Impulso de la
Factura Electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, dèsarrollada
reglamentariamente mediante Orden Ministerial HAP1107412014, de 24 de junio, por la que se
regulan las condiciones técnicas y funcionales que deben reunir el punto General de Èntrada ãe las
Facturas Electrónicas, los códigos para presentación telemática de facturas son:

Órgano competente en materia de contabilidad pública: Intervención General de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia. cÓuco DIR3: 414003281
Órgano de contratación:. Servicio Regional de Empleo y Formación, CÓDIGO DIR3: A
14013892 S.E.F.
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Organo destinatario. encargado de su tramitación: Secretaría General Técnica del Servicio
Regional de Ernpleo y l.'onnación. CÓUICO DlR3: A 14013892 - S.E.lì.

[.a consulta del listado actualizado de dichos CÓDIGOS en el momento cle expedición
de la factura se puede efectuar en la pagina b.es

4o)Para responder del cumplimiento de este contrato se ha establecido una garantía delìnitiva,
por importe de 11.967,70 €, que la UTE se compromete a realizar mecliante retención del precio a
favor de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Servicio Regional de Empleo y
Formación, según lo previsto en el artículo 96.2 del TRLCSP.

5') El plazo previsto de ejecución será a contar desde 1 de diciembre de 2016. hasta el 31 de
diciembre de 2018, o bien hasta que se haya agotado el presupuesto máximo del misrno, en el
supuesto de que este hecho se produjera con antelación al cumplirniento del plazo antes señalado.

En este plazo el contratista está obligado a cumplir las obligaciones contraíclas. en otro caso,
el órgano de contratación podrá aplicar las penalidades que establece el Pliego cle Clausulas
Administrativas Particulares, el cual afecta a aspectos de la demora y ejecución defectuosa del
servicio, conforme a lo preceptuado por el artículo 212 del TRLCSP.

Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no imputables al contratista,
la Administración podrá a petición de éste, siempre que las justifìque debidamente o de oficio,
conceder la prórroga por un tiernpo igual al tiempo perdido, salvo qne el contratista solicite otro menor,
de acuerdo a lo dispuesto en el ar1ículo 213.2 del TRLCSP.

Los trabajos serán ejecutados conforme a lo establecido en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

6') De acuerdo con lo establecido en los artículos 222 y 307 de la '|RLCSP, se establece un
plazo de garantía de seis meses desde la entrega de los informes definitivos, plazo durante el cual la
Administración podrá comprobar que los trabajos realizaclos se ajustan a lo contratado y a lo
estipulado en el presente pliego y en el de prescripciones técnicas, transcurrido el cual sin objeciones
por parte de la Administración, salvo los supuestos en que se establezca otro plazo en la'IRLCSP o
en otras normas, quedará extinguida la responsabilidad del contratista.

Durante el periodo de garantía, el contratista estará obligado a subsanar, a slt costa, todas las
deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, con independencia de las consecuencias que se
pudieran derivar de las responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido
en el presente pliego y en el artículo 305 del TRLCSP.

7') No procede aplicar revisión de precios de este contrato, aún en caso de prórroga, en virtud
clel arlículo 89 del TRLCSP, aprobado por Real Decreto Legislativo 31201I, de l4 de noviembre, en
su redacción dada por la Disposición final tercera, apartaclo 3, de la Ley 212015, de 30 de marzo. de
desindexación de Ia economía española.

8") Por lo que respecta al deber cle confidencialidad, el contratista se compromete a cuunplir las
medidas que se señalan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cumpliendo en todo
caso lo clispuesto por la Ley Orgánica 1511999, de 13 de diciembre, de Protección cle Datos de
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EL DIRECTOR GENERAL DEL SEF
p.D. LA SECRETARTA cENEnar- rÉcNtc¿

(Resolución del Director General de 1510212006 -

Servicio Regional de
Ëmpleo y Formación

EL CONTRATISTA
En representación de la U.T.E.

ReE[òn cle Murcia
Coitsr.,:jei ra Cc De:;;i'luilc
[coli<ir¡liL.c,h,ri"'sr¡lr; y Irrrpleo

BORM de 610412006, modifi
26103t20t2- BORM

cada Resolución de
12)

osé María Moreno García
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Carërcter Personal y el Reglamento de desanollo de dicha ley, aprobado por Real Decreto 172012007,
de 2l de diciembre.

9") De confbrmidad con el apartado sexto de la Disposición Adicional decimoctava de la Ley
112016, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el e.iercicio 2016, el presente contrato podrá ser objeto de modificación, para posibilitar
el objetivo de estabilidad presupuestaria, reduciendo el volumen de obligaciones, en el sentido de
disminuir el núrmero de expedientes objeto del contrato, con la finalidad de reducir el precio del
contrato hasta un 2% y siguiendo el procedimiento previsto con caúrcter general en el artículo 106
clel Real Decreto Legislativo 3l20ll, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público

10') Son causas dc rcsolución Cc cstc contrato las prc','istas cn los aitículos223,224y 308 del
'IRLCSP dando lugar a los efectos previstos en los artículos 225 y 309 del TRLCSP.

llu) Las penalidades por incumplimiento se graduarán con ameglo a lo previsto en el presente
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

l2^) El presente contrato es de naturaleza administrativa, rigiéndose por el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, por el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), por el Real
Decreto 81712009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley de Contratos del
Sector Pirblico y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Pirblicas, aprobado por Real Decreto 109812001 de 12 de octubre (R.G.L.C.A.P.), en lo que no se
oponga a la citada Ley. Supletoriamente se regirá por las restantes normas de derecho administrativo
y en su def-ecto, por las normas de derecho privado.

13") El adjudicatario, renuncia a cualquier fuero o privilegio, que pudiera corresponderle en
razóndel acto que se formaliza, sometiéndose a la jurisdicción de los Órganos Jurisdiccionales de la
Comunidad Autónoma de Murcia, renunciando a su propio fuero, si fuere distinto del anterior.

Para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato por duplicado ejemplar
en lugar y fecha al principio mencionados.
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Fdo. Carmen Përraga F




